
4.824,75 euros / año
793,11 euros / año
449,43 euros / año

6.067,29 euros / año

507,58
483,79
460,00

459 días a 13,218491 ...............................................................................................................M.=

Calificación Base Convenio (Euros)
1,16

1,28

M= Módulo Salarial anual

614,65
582,93
555,17
531,38

2,30 30,40

674,14
646,38

2,10 27,76
2,20 29,08

1,90 25,12
2,00 26,44

1,70 22,47
23,791,80

1,55 20,49
1,63 21,55

1,40 18,51
19,431,47

793,10
832,76

Calificación Base Convenio (Euros)
1,16 15,33
1,22 16,13
1,28 16,92

713,79
753,45

1546,55
1229,31
1189,65
1110,34
1031,03
951,72
912,07
872,41

3,90

2,60
2,80
3,00
3,10

2,10
2,20
2,30
2,40

1,70
1,80
1,90
2,00

1,40
1,47
1,55
1,63

1,34

PERSONAL CON RETRIBUCIÓN DIARIA
(Módulo salarial: 13,218491 euros diarios por 

punto de calificación)

Según el artículo 7.3.2. del texto del Convenio, se establece un Complemento Lineal, igual para todas las categorías, excepto
para los trabajadores con contrato de formación, de 3.678,25 euros anuales distribuidos en la forma y en el tiempo que, de
común acuerdo, se adopte en cada empresa. Los trabajadores contratados bajo la modalidad de contrato en prácticas percibirán
el Complemento Lineal previsto con carácter general, de acuerdo con los porcentajes señalados en el artículo 6.4.3.2. de este
Convenio.           
Según el artículo 7.3.6. los trabajadores con calificación 1,16 y 1,22, exclusivamente, percibirán un Complemento de puesto de
trabajo, por Menor Calificación profesional, de un importe anual de 262,06 euros y 181,22 euros, respectivamente.

TABLAS SALARIALES 2006

PERSONAL CON RETRIBUCIÓN MENSUAL
(Módulo salarial 13,218491 x 30= 396,55 euros 

al mes por punto de calificación)

1,34

1,22

17,71

365 días naturales a 13,218491 ............................................................................................................
60 días Pagas Junio y Navidad a 13,218491 ...........................................................................................
34 días (8% Paga Beneficios sobre 425 días a 13,218491) ......................................................................

1 Este módulo salarial se expresa con 6 decimales por aplicación de lo dispuesto en el apartado cuarto del artículo 11 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
introducción del euro, modificada por Ley 9/2001 de 4 de junio, BOE de 5 de junio de 2001.

SALARIOS VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2006

MÓDULO SALARIAL
SALARIO BASE DEL CONVENIO (por día y punto de calificación): 13,218491 euros 1

Distribución anual del módulo salarial para el año 2006 (Calificación 1,00)



módulo salarial año 2006 13,218491 13,218491 30 396,55
lineal anual 2006 3.678,25
complemento menor calificación anual 1,16 para 2006 262,06
complemento menor calificación anual 1,22 para 2006 181,22
dias del año 365,00


